RES. 4068/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007702, Ent. N° 5856/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relativos al convenio suscripto con el  Banco Interamericano de Desarrollo, “Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/OC-15631-UR. Programa de Mejora de Caminos Rurales Productivos”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 12 de octubre de 2016, este Tribunal dispuso no formular observaciones a la Revisión del Convenio URU/13/002  “Apoyo a la Ejecución del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional” celebrado entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
2) que en la Resolución referida se dispuso, asimismo, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez que el Ordenador competente dispusiera la transferencia, por un monto de hasta U$S 1:980.000;
3) que en esta oportunidad, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite el convenio suscripto con el Banco Interamericano de Desarrollo, “Cooperación Técnica No Reembolsable NºATN/OC-15631-UR. Programa de Mejora de Caminos Rurales Productivos”, por un monto total de U$S 716.000;
4) que, de acuerdo con lo expresado en los antecedentes remitidos, la suma referida, correspondiente al convenio “ATN/OC-15631-UR. Programa de Mejora de Caminos Rurales Productivos”, será afectada al presente Ejercicio, en el marco del Convenio URU/13/002, “Apoyo a la Ejecución del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional”;
5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26 de septiembre de 2016, se dispuso aprobar el proyecto de Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable referido, en los términos indicados;
6) que con fecha 29 de septiembre de 2016, ambas partes procedieron a la firma del convenio respectivo;
7) que de conformidad con lo dispuesto en el mismo, así como en el anexo único, el objetivo general del proyecto consiste en contribuir al fortalecimiento de las capacidades técnicas de OPP y los Gobiernos Departamentales, a fin de poder llevar adelante el  Programa de Mejora de Caminos Rurales Productivos;
8) que el costo total del programa será de U$S716.000, de los cuales U$S 400.000 serán financiados por el Banco, mientras que U$S 316.000 serán con cargo a contrapartida local;
9) que se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por la cual se autoriza, la transferencia al PNUD de U$S 1:980.000, en el marco del Convenio URU/13/002 “Apoyo a la Ejecución del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional”, de los cuales U$S 150.000 serán financiados en el presente Ejercicio con cargo al presente Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable suscrito con el BID, al tiempo que U$S250.000 lo serán en el Ejercicio 2017;
10) que de acuerdo con lo expresado en la Resolución proyectada, la erogación será atendida con cargo a la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, 2.1 “Endeudamiento” y 2.3 “Préstamos Externos No Reintegrables”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 “Presidencia de la República”, Programa  492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales Locales”, Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional”, Objeto del Gasto 581 “Transferencias Corrientes a Organismos Públicos”; 

CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio suscrito con el BID, se enmarca en el Convenio URU/13/002 “Apoyo a la Ejecución del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional”, el que oportunamente fue sometido a la intervención de legalidad de este Tribunal;
2) que si bien el mismo ya se encuentra suscrito, de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 6) de la Ordenanza Nº 72, serán intervenidos a posteriori aquellos contratos que necesariamente deban suscribirse en países extranjeros;

3) que de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del Artículo 145 de la Ley 15.851, los convenios o contratos que celebre el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados con Organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, dándose cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;
4) que finalmente, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 45 del TOCAF los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Banco Interamericano de Desarrollo, “Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/OC-15631-UR. Programa de Mejora de Caminos Rurales Productivos”;

2) Cuando el Ordenador competente disponga la transferencia en la forma propuesta cométese al Contador Auditor en la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la intervención de los gastos derivados de la implementación del presente, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Una vez dictada la Resolución deberá remitirse copia de la misma al Tribunal de Cuentas (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de fecha 16/06/10);

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

5) Devolver los antecedentes. 
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